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esLa historia demuestra que la barbarie cometida por el hombre en agravio de la 

humanidad no es un acto de reciente ejecución y que a ella los Estados le han 
dado diferentes respuestas con el devenir del tiempo, como la concesión de am-
nistías en favor de los responsables de los crímenes y la imposición del olvido, la 
instauración de juicios de carácter nacional poco eficaces, el juzgamiento de los 
perdedores de la guerra por aquellos que la ganaron, la edificación de foros ad hoc 
por parte del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, la autoproclamación 
de una jurisdicción sin límites que facilita enjuiciar a los tiranos, la creación de 
tribunales híbridos o mixtos con jurisdicción limitada, la confección de mecanis-
mos de justicia restaurativa como las comisiones de la verdad y la reconciliación 
y, finalmente, la construcción de una Corte Penal Internacional de carácter per-
manente y global que aún no termina por convencer del todo a la comunidad 
de Estados en su conjunto. Este caminar por intentar sancionar y prevenir los 
crímenes internacionales, en particular los crímenes contra la humanidad, ha sido 
largo y no ha rendido los mejores frutos. Sin embargo, después de los atentados 
terroristas del 11 de septiembre de 2001 parece que la sociedad internacional, en 
particular, y la humanidad, en general, han venido exigiendo con mayor ahínco 
medidas eficaces de justiciabilidad para aquellos actos de barbarie.

En torno al combate a los crímenes de derecho internacional, en especial el cri-
men de lesa humanidad, la comunidad internacional actualmente parece encon-
trarse ante dos modelos para afrontarlos. Por un lado, se hallan los esfuerzos 
estatales aislados, entre los que destacan el empleo de la llamada jurisdicción 
universal y, por otro, se erige la opción de generar esfuerzos coordinados bajo 
la creación de un novedoso, pero no maduro, sistema jurídico penal de carácter 
internacional que pugna por la armonización global de normas nacionales con 
reglas internacionales, a fin de justiciar los crímenes que irrumpen los valores in-
herentes a la comunidad de Estados y que ha alcanzado su desarrollo normativo 
más alto con la creación de la Corte Penal Internacional.

De esta forma, a la luz de la implementación del derecho penal internacional de 
carácter global en la búsqueda por criminalizar los peores actos que el hombre 
puede cometer en detrimento de sí mismo, el presente estudio ofrece un análisis 
jurídico del tratamiento y desarrollo que ha tenido la codificación del crimen 
contra la humanidad a lo largo de la historia, bajo el objetivo de identificar su 
evolución, analizar sus elementos de conformidad con la jurisprudencia interna-
cional, clasificar sus conductas ilícitas subyacentes en atención a un criterio evo-
lutivo, y verificar su capacidad para adaptarse a las nuevas condiciones sociales e, 
incluso, para ser aplicado analógicamente sin conculcar el principio de legalidad 
y, en específico, el principio de no retroactividad de la ley penal.
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«La buena fe no tolera que se exija dos veces la misma cosa.»

«La Corte ha sostenido que el derecho penal se enmarca en el principio de 
mínima intervención, según el cual, el ejercicio de la facultad sancionatoria criminal 
debe operar cuando las demás alternativas de control han fallado. Esta preceptiva 
significa que el Estado no está obligado a sancionar penalmente todas las conductas 
antisociales, pero tampoco puede tipificar las que no ofrecen un verdadero riesgo 
para los intereses de la comunidad o de los individuos; como también ha precisado 
que la decisión de criminalizar un comportamiento humano es la última de las de-
cisiones posibles en el espectro de sanciones que el Estado está en capacidad jurídica 
de imponer, y entiende que la decisión de sancionar con una pena, que implica en 
su máxima drasticidad la pérdida de la libertad, es el recurso extremo al que puede 
acudir al Estado para reprimir un comportamiento que afecta los intereses sociales. 
En esta medida, la jurisprudencia legitima la descripción típica de las conductas sólo 
cuando se verifica una necesidad real de protección de los intereses de la comunidad. 
De allí que el derecho penal sea considerado por la jurisprudencia como la última 
ratio del derecho sancionatorio»1. 

1	 Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil catorce (2014). MP ALBERTO ROJAS 
RÍOS. Sent. C-464/14.
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Prólogo

Una de las cosas mas emocionantes o conmovedoras de ser profesor 
universitario, es dejarse sorprender por el avance de los procesos educa-
tivos y personales de los estudiantes. Alguno son maravillosos y trasfor-
madores, que marcan de manera autentica nuestras vidas, y nos permiten 
descubrir un significado nuevo y diferente de nuestra vocación docente. 

Conocí al Profesor: GIANNI EGIDIO PIVA TORRES, hace algunas 
décadas atrás, como estudiante de mi curso de Derecho Penal Especial, 
en la Facultad de Derecho de la Universidad Bicentenaria de Aragua, (Ve-
nezuela), unas semanas de haber comenzado el curso, ya entrándonos en 
materia, percibí su pasión por el derecho penal, este me aborda, pidién-
dome ser mi asistente o como se conoce en Venezuela, ser preparador de 
la materia2, para la cual concurso, y fue el alumno más destacado para 
ese curso.

Hoy me siento orgulloso, y agradecido de prologar una de las más 
recientes obras, de su autoría, la cual lleva por título: DELITOS CON-
TRA EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, titulo por 
demás muy acertado en relación al desarrollo de la obra.

2	 El alumno preparador, en Venezuela es un asistente del profesor ante sus compa-
ñeros, cuestión que para calificar necesita presentar un examen especial y de ser 
aprobado ocupa el cargo de preparador.
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Quien en un momento fue mi alumno, y preparador hoy, se destaca 
como un escritor prolífico en materia jurídica, en especial del derecho 
Penal, el profesor Piva, mi amigo, colega, en ocasiones llevamos casos 
juntos, donde el debate por la teoría del caso, a desarrollar en la defensa, 
se hace ardiente por los conocimientos de quien fue mi alumno, hoy co-
lega y amigo.

El Dr. Piva, en su trayectoria como docente, conoce todas las facetas 
de la cátedra de Derecho Penal Especial, la cual heredó de mi mano en mi 
jubilación. Quien fue mi alumno, preparador, hoy regenta la cátedra de 
Derecho Penal Especial, con una mística y dedicación, propia de los que 
sentimos el derecho como un modo de vida.

Entrándonos en materia puedo decir, que tuve el honor de tener la 
obra de primera mano, cuando apenas era papeles de trabajo, la cual le 
hice una serie de recomendaciones las cuales toma con beneplácito, como 
siempre con la humildad que lo caracteriza, con el solo ánimo de nutrirse 
día a día en la academia.

La obra que prologo, se compone de doce capítulos.

�El primer capítulo, es una parte introductoria sobre como se debe 
interpretar el Derecho Penal Especial, la cual es una ilustración de 
los restantes capítulos que el autor dibuja claramente cada uno de los 
elementos del delito, desde la teoría del delito, y un capítulo que no 
debemos de dejar de ver: como es el Capítulo II denominado: COR-
TE PENAL INTERNACIONAL / PRINCIPIOS DE DERECHO IN-
TERNACIONAL, en este capítulo se estudia un bosquejo de la corte 
internacional, y esto tiene su importancia puesto que los delitos aquí 
estudiados son delitos, que se desprenden del tratado de Roma, que 
es el que da vida a esta Corte, el resto de los capítulos, son los delitos 
que atenta contra el DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, 
que es el título de la obra.

Finalmente, no me queda más que decir al lector que sin duda tendrá 
una obra en su mano de un contendio fácil y didáctico de entender, que si 
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bien no agota el tema, seguro estoy de que abre la polémica, en momentos 
que hay tanta violencia en el mundo.

Francisco Gil Bravo.
Abogado, egresado de la Universidad e Carabobo.  

Valencia Estado Carabobo, Venezuela.
Dr. en Derecho Penal y Constitucional.

Profesor Universitario.
Abogado litigante.

En Valencia del Rey, a los 19 días del mes de Abril de 2023, en unos 
de esos días de Sol y placer de lectura, en mi cálida biblioteca.
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|   UNA LECTURA ELOCUENTE   |

Doctrina jurisprudencial sobre la 
culpa exclusiva de la víctima

Sucedió en el Municipio de Tabio, Cundinamarca, en el año de 1950 
que un asno reproductor –de armas tomar y valor erótico a toda prueba–, 
fue sindicado de irrespetar a una burra muletera.

Se dice que el tal pollino, llevo su lascivia hasta el extremo de haber 
poseído violentamente a la burra muletera con consecuencia de haberle 
hecho malograr su cría y la pérdida de la vida misma de la irrespetada. En 
consecuencia, el dueño de la burra demando al dueño del asno por respon-
sabilidad extracontractual, con apoyo en el artículo 34 del Código Civil, en 
libro 4° particularmente los artículos 2353 y 2360.

El Juez de primera instancia condeno al dueño del asno a pagar $ 250 
pesos por el valor del semoviente, así como las costas del proceso, teniendo 
en cuenta que el asno fue más que lesivos, cruel y sádico, y que no respeto 
el estado de embarazo de loa burra.

Sin embargo, el Juez de segunda instancia considero que la culpa del 
dueño de la burra excluía de responsabilidad al dueño del asno, puesto que, 
al saber que la burra corría peligro en su integridad física de su estado de 
gestación, debía haberla guardado, recogido o tenerla a salvo» en un predio 
o lugar donde su integridad no corriera peligro, en un sitio donde asno las-
civo no pudieran poseerla con las consecuencias que se presentaron.


